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1.- SENTENCIA 171/2021, DE 26 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
4500/2018 
Ponente Excmo. Sr. D. José Luis Seoane Spiegelberg 
Votación y fallo: 17/03/2021 

 
Materia: Contrato de seguro. Seguro de transporte. Acción directa del 

transportista contra la aseguradora del subcontratista condenado por sentencia 
firme al amparo del convenio internacional del transporte de mercancías por 

carretera. Plazo de prescripción de la acción. 

 «La acción derivada del contrato de subtransporte concertado entre el 

demandante contra Urgo Import Export, S.L. (art. 39.4 CMR) no estaba prescrita, 
toda vez que fue estimada por sentencia firme dictada por un tribunal italiano, 
que condenó a Urgo a hacerse cargo del importe de las mercancías sustraídas 
por su grave negligencia, al incumplir su obligación de custodiarlas, hasta su 

entrega definitiva al destinatario de las mismas. 
Es lógico, entonces, que el plazo de prescripción contra la aseguradora 

deba contarse a partir del momento en que adquirió firmeza la sentencia dictada 
por el tribunal italiano. En este sentido, en un caso de un seguro de 

responsabilidad civil, la sentencia 175/2016, de 17 de marzo, con cita de las 
sentencias 210/2006, de 28 febrero, y 109/2013, de 8 de marzo. 

Ahora bien, lo que la ley no regula es el plazo de prescripción de la acción 
directa, que debe contarse en este caso desde la firmeza de la sentencia que 

declara la responsabilidad de Urco, sin que tampoco conste la fecha en que dicha 
resolución judicial adquirió el estado procesal de cosa juzgada. 

En cualquier caso, no es de aplicación el plazo de prescripción del art. 23 
de la Ley de Contrato de Seguro, toda vez que éste opera en el marco de las 

relaciones contractuales propias de un contrato de dicha naturaleza, sin que 
entre el actor y la compañía aseguradora existan vínculos de tal clase. Tampoco 
el art. 1968.2 del CC, dado que no nos encontramos ante una reclamación 
derivada de responsabilidad extracontractual. En el contexto expuesto, el plazo 

de prescripción será el que rija para el ejercicio del derecho que tiene el 
perjudicado frente a la entidad asegurada que en este caso es el propio de un 
contrato de transporte internacional de mercancías, y, por consiguiente, el de 
uno o tres años según resulta del juego normativo del art. 32 de la CMR. 

En efecto, el art. 32 CMR establece dos plazos, uno general de un año, y 
otro de tres para el caso de dolo o de falta equivalente a dolo, según la Ley de 
la jurisdicción escogida. 

Pues bien, en este caso, en atención a las circunstancias concurrentes 

consideramos que el plazo que opera es el de tres años, dado que la conducta 
del asegurado puede subsumirse a una falta equivalente al dolo, dadas las 
circunstancias concurrentes. En primer término, el importante valor de las 
mercancías transportadas de 150.695,02 euros, que exigía extremar la 

obligación de custodia. En segundo término, el hecho concluyente de que se deje 
estacionado el remolque con la mercancía en un aparcamiento para camiones 
fuera del polígono industrial en donde se ubicaban los locales del destinatario, 
sin medidas de seguridad, ni vigilancia estática o dinámica acreditada, quedando 
los tubos de acero en el interior del remolque con lonas. Todo ello unido al dato 

significativo de que la subporteadora no se vuelve a interesar por la mercancía, 
desde el día 19 de diciembre de 2008 hasta el 7 de enero de 2009, que es 
cuando, al disponerse a entregarla, comprueba que fue sustraída, tal y como 
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resulta de la denuncia formulada a la guardia civil, sin que, a consecuencia de 
ello, pudiera especificar la fecha concreta en que se produjo el delito 
denunciado». Se estima el recurso de casación. 

 

2.- SENTENCIA 175/2021, DE 29 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
3110/2019 
Ponente Excmo. Sr. D. José Luis Seoane Spiegelberg 
Votación y fallo: 24/03/2021 

 
Materia: Derecho de familia. Divorcio. Custodia compartida. 

Incompatibilidad con actos de violencia de género. 

 «En el caso presente, no nos encontramos ante un supuesto de meras 
desavenencias entre los progenitores con típicos desencuentros propios de su 
crisis matrimonial. Tampoco ante excesos verbales, en incidentes puntuales y 

aislados, que no afectan al interés superior de la menor de disfrutar de una 
custodia como la debatida en este proceso, sino ante un patrón de conducta 
prolongado en el tiempo, que constituye una expresión inequívoca de desprecio 
y dominación del demandado sobre la actora, que trasciende al demérito de la 

misma delante de la hija común, con palabras directamente dirigidas a la menor 
sobre la valoración que su padre tiene de su madre, claramente vejatorias y 
manifiestamente dañinas para el ulterior desarrollo de la personalidad de la 
pequeña. El padre proyecta sobre la menor su problemática de pareja y un 

comportamiento constitutivo de violencia doméstica elevado a la condición de 
delito. Así resulta claramente de la declaración de hechos probados de la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal, que impone además al demandado 
una orden de alejamiento con respecto a la recurrente.  

Es, por ello, que las circunstancias expuestas y el mal pronóstico de 
coparenting, es decir la forma en que los padres deben coordinar el cuidado de 
los hijos, en un régimen de máxima colaboración como es el propio de la custodia 
compartida, determina que no se considere procedente el fijado por la sentencia 

dictada por la Audiencia Provincial […] 
Por todo ello, en la tesitura expuesta, no podemos considerar que un 

régimen de custodia compartida sea conveniente para el interés y beneficio de 
la niña; pues existe una dinámica de imposición del demandado y 

desconsideración hacia la actora, que además proyecta sobre la hija común, que 
no genera un clima proclive a su establecimiento, que requiere una intensa 
colaboración entre los progenitores y un modelo de respeto recíproco que 
además sirva de ejemplo o pauta de actuación para la menor que, en este caso, 

no concurre por el comportamiento del padre». Se estima el recurso de casación. 
 

3.- SENTENCIA 173/2021, DE 29 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
4876/2017 

Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán 
Votación y fallo: 24/03/2021 
 

Materia: Ley 57/1968. Cooperativa de viviendas. Falta de inicio de la 
construcción en un plazo razonable, lo que los propios estatutos de la 

cooperativa contemplaban como causa justificada de la baja de los 
cooperativistas-demandantes. Responsabilidad de la entidad avalista por el total 
de las cantidades entregadas a cuenta. 
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 «De aplicar la doctrina jurisprudencial anteriormente expuesta al único 
motivo del recurso se desprende que este ha de ser desestimado por las 
siguientes razones:  

1.ª) Como en los casos de las sentencias 2/2020 y 459/2019, también en 

este la decisión de rescindir la relación contractual por la que optaron los 
cooperativistas-demandantes, dándose de baja de la cooperativa tal y como les 
facultaban sus estatutos, con reintegro de sus aportaciones, no obedeció a una 
voluntad contraria a la adquisición de la vivienda, sino exclusivamente a la 

circunstancia -incontrovertible a la luz de los hechos probados- de que la 
construcción no solo no había finalizado en plazo sino que ni tan siquiera había 
comenzado a iniciarse casi trece años después de constituirse la cooperativa, 
casi diez desde que se prestó el aval y casi ocho años después de que los 

propios cooperativistas-demandantes firmaran su incorporación a la misma e 
hicieran sus primeras aportaciones.  

Además la baja, en la fecha en que se comunicó (abril de 2015), estaba 
plenamente justificada porque los estatutos vigentes en ese momento y desde 

principios de 2014 aludían como motivo justificado a los previstos en el art. 137.2, 
apdo c) LCoopCLM 2010, también aplicable por razones temporales (así se 
desprende de la sentencia 139/2002, de 18 de febrero, citada por la sentencia 
recurrida), según el cual «2. Son causas de baja justificada de los socios de las 

cooperativas de vivienda, además de las generales previstas en esta Ley y en 
los estatutos… c) un retraso injustificado en la entrega de las viviendas que 
supere los treinta meses a la fecha prevista por la cooperativa o en todo caso 
que hubiera transcurrido al menos cinco años desde que el socio se inscribió en 

la cooperativa o en su caso en la promoción […]». 
2.ª) El incumplimiento de la cooperativa no podía justificarse por la 

circunstancia de que el suelo estuviera pendiente de urbanizar, pues además de 
que esta tuvo que ser conocida por la entidad garante cuando prestó el aval, se 

trata de una circunstancia que para la jurisprudencia de esta sala no puede 
operar en perjuicio de los cesionarios de viviendas en construcción. Así, la 
sentencia 247/2018, de 25 de abril, declara que solo son no imputables a la 
promotora las causas imprevisibles e inevitables a la fecha del contrato, y que 

no tienen esta consideración las dificultades y eventualidades propias de la 
actividad de la construcción, que el promotor tiene necesariamente que prever 
(«el riesgo de acabar las obras dentro del plazo establecido en el contrato es 
asumido íntegramente por el promotor vendedor como parte de su riesgo 

empresarial y, en consecuencia, no puede trasladarse al comprador»). 
3.ª) Finalmente, el caso del presente recurso no es equiparable al del 

recurso resuelto por la sentencia 43/2921, de 2 de febrero, en el que la 
construcción sí se terminó y las peticiones de baja de los cooperativistas 

obedecieron a razones diferentes del incumplimiento de los plazos por la 
cooperativa». Se desestima el recurso de casación. 

 
4.- SENTENCIA 176/2021, DE 29 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 6505/2019 

Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas 
Votación y fallo: 24/03/2021 
 

Materia: Desahucio. Enervación. Requerimiento fehaciente: art. 22.4 

LEC. 
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 «Esta sala en sentencias 357/2010, de 15 de junio, 302/2014, de 28 de 
mayo, 335/2014, de 23 de junio, y 508/2015, de 22 de septiembre, ha declarado 
que el requerimiento ha de serlo por impago de renta o cantidades asimiladas, 
ha de ser fehaciente y con la claridad suficiente. 

Examinado el requerimiento de 12 de abril de 2017 (doc. 7), único que 
podemos analizar, no hace referencia alguna a los conceptos ni a las cantidades 
concretas adeudadas, por lo que no puede evitar la enervación del desahucio. 

Por lo tanto, procede estimar el recurso de casación declarando que la 

arrendataria podía enervar la acción de desahucio mediante la consignación que, 
de hecho, efectuó (art. 22.4 LEC), por lo que asumiendo la instancia procede 
confirmar íntegramente la sentencia de 29 de octubre de 2018 del Juzgado de 
Primera Instancia […]». Se estiman los recursos extraordinario por infracción 

procesal y de casación. 
 
 

5.- SENTENCIA 174/2021, DE 29 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 917/2018 

Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán 
Votación y fallo: 24/03/2021 
 

Materia: Imposición de las costas de las instancias a la entidad 

prestamista demandada-apelante en un litigio sobre nulidad de cláusula suelo 
abusiva en un contrato concertado con un consumidor. Reiteración de 
jurisprudencia: la regla general del vencimiento en materia de costas procesales 
favorece la aplicación del principio de efectividad del Derecho de la Unión y, en 

cambio, la salvedad a dicha regla general hecha por la sentencia recurrida 
(consistente en apreciar serias dudas de Derecho) supone un obstáculo para la 
aplicación de ese mismo principio. 

 «[…] al corresponderse lo interesado en mismo con el criterio 
jurisprudencial fijado por esta sala a partir de su ya citada sentencia de pleno 
419/2017, procede estimar el recurso y, en consecuencia, casar la sentencia 

recurrida en su pronunciamiento relativo a las costas para, en su lugar, 
desestimando íntegramente el recurso de apelación, confirmar la de primera 
instancia en su totalidad, incluido su pronunciamiento sobre costas, dado que la 
demanda se estima en su integridad. 

En este sentido, la jurisprudencia fijada por la citada sentencia de pleno 
419/2017, de que la regla general del vencimiento en materia de costas 
procesales favorece la aplicación del principio de efectividad del Derecho de la 
Unión y de que, en cambio, la salvedad a dicha regla general supone un 

obstáculo para la aplicación de ese mismo principio, ha sido recogida en otras 
muchas posteriores, siempre con el resultado de imponer a la entidad de crédito 
demandada-apelante las costas de la segunda instancia, dado que su recurso 
de apelación tenía que haber sido desestimado en su totalidad, y de confirmar la 

imposición a dicha parte de las costas de la primera instancia como 
consecuencia de la íntegra estimación de la demanda (entre otras, sentencias 
457/2019, de 18 de julio, y 364/2019, de 26 de junio, dictadas en litigios en los 
que también fue parte demandada-apelante la misma caja ahora recurrida, 
472/2020, de 17 de septiembre, de Pleno, y 510/2020, de 6 de octubre)». Se 

estima el recurso de casación. 
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6.- SENTENCIA 172/2021, DE 29 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
4734/2018 
Ponente Excmo. Sr. D. José Luis Seoane Spiegelberg 
Votación y fallo: 23/03/2021 

 
Materia: Contrato de seguro. Intereses del art. 20 LCS. Existencia de 

causa justificada. Actuación obstruccionista de los asegurados. 

 «No nos encontramos en un supuesto de mera discrepancia sobre el 
quantum indemnizatorio, sino ante la imposibilidad real y efectiva de determinarlo 
por conducta obstruccionista de los lesionados recurrentes. No es pues de 

aplicación la doctrina jurisprudencial citada; pues una cosa es discrepar de la 
valoración del daño corporal, incapacidad temporal, secuelas y su cuantificación, 
y otra muy distinta indemnizar un daño desconocido, de imposible determinación, 
por actuación imputable a los actores, a los cuales, incluso, se les llegó a ofertar 

la recepción de una cantidad a cuenta razonable con los datos existentes con los 
que contaba la aseguradora, que tampoco decidieron cobrar. Previamente 
además se había seguido un procedimiento penal que se archivó por no acudir 
los recurrentes, en sendas ocasiones, a las correspondientes citas judiciales, con 

la finalidad de ser examinados por el médico forense y determinar, de esta forma, 
la entidad de sus lesiones y su relación de causalidad con el siniestro objeto del 
proceso, lo que tampoco cuenta con la correspondiente explicación. 

En el contexto reseñado, no podemos considerar infringida la doctrina 

jurisprudencial invocada como fundamento del recurso de casación para reputar 
vulnerado el art. 20 de la LCS, el cual, por consiguiente, debe ser desestimado». 
Se desestima el recurso de casación. 

 

7.- SENTENCIA 177/2021, DE 29 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 27/2020 
Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán 
Votación y fallo: 24/03/2021 
 

Materia: Derechos fundamentales. Supuesta intromisión en el derecho al 
honor de una sociedad limitada, adjudicataria del montaje de las estructuras 
temporales necesarias para celebrar una feria de artesanía, a consecuencia de 
un comunicado enviado por la asociación demandada a diversas 

Administraciones y entidades denunciando la utilización de materiales que no se 
ajustaban a la normativa contra incendios. Inexistencia de intromisión ilegítima 
porque la comprobación oficial que descartó las anomalías denunciadas no 
puede ser determinante por sí sola de la intromisión, dada la limitada difusión del 

comunicado y la actuación de la asociación demandada dentro de sus funciones.  

 «Entrando a conocer, por tanto, del único motivo del recurso, este ha de 

ser desestimado porque, partiendo de «la menor intensidad de la protección del 
honor cuando su titular es una persona jurídica» (p.ej. sentencias 485/2020, de 
22 de septiembre, y 438/2020, de 17 de julio, y las que en ellas se citan), como 
es el caso de la sociedad mercantil demandante-recurrente, el resultado de la 
comprobación oficial que acabó descartando el riesgo de incendio en las 

instalaciones levantadas en la Plaza de España de Madrid no puede ser 
determinante de que la asociación demandada vulnerase el honor de aquella 
como empresa instaladora, ya que a la limitada difusión del escrito enjuiciado, 
en ámbitos estrictamente oficiales y profesionales, se une que la asociación 
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demandada actuó dentro de su marco estatutario de fomento de las medidas de 
seguridad ciudadana y laboral, de modo que la exigencia de una total exactitud 
en la denuncia de peligros o anomalías podría tener como indeseable 
consecuencia la de desincentivar la comunicación a las autoridades 

competentes de deficiencias, anomalías o defectos de seguridad si con esto se 
corriera el riesgo de tener que soportar una condena por intromisión ilegítima en 
el honor de la empresa de que se trate y el pago de una indemnización». Se 
desestima el recurso de casación. 

 
8.- SENTENCIA 178/2021, DE 29 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
1691/2020 
Ponente Excma. Sra. D.ª M.ª Ángeles Parra Lucán 

Votación y fallo: 24/03/2021 
 

Materia: Desahucio por precario. Comunidad hereditaria. Título que 
ampara la posesión exclusiva sobre los bienes. Acuerdo de colaboración en la 

explotación agraria familiar. 

 «A partir de la sentencia del pleno 547/2010, de 16 de septiembre, es 

jurisprudencia consolidada el reconocimiento del ejercicio de la acción de 
desahucio por precario entre coherederos y en beneficio de la comunidad. Esta 
doctrina se fundamenta en la idea de que, durante el período de indivisión que 
precede a la partición, todos los coherederos tienen título para poseer como 

consecuencia de su participación en la comunidad hereditaria, pero ese título no 
ampara una posesión en exclusiva y excluyente de un bien común por un 
coheredero. 

Por otra parte, tal y como recuerda la sentencia 700/2015, de 9 diciembre, 

con cita de jurisprudencia de la sala, a efectos del goce y disfrute de la cosa 
común en caso de comunidad de gananciales disuelta, pero aún no liquidada, se 
aplican las reglas de la comunidad hereditaria. Ello tiene interés en el presente 
caso si, según parece, entre los bienes a que se refiere la demanda hubiera 

bienes pertenecientes a la sociedad de gananciales extinguida y no liquidada 
existente entre el causante y una de las demandantes. La misma doctrina de la 
sala sobre el desahucio por precario entre los coherederos sería aplicable. 

Esta jurisprudencia requiere, por el propio fundamento por el que en estas 

hipótesis se reconoce la acción de desahucio, que subsista la situación de 
indivisión previa a la partición y que la acción se ejercite en beneficio de la 
comunidad. Además, es evidente que la aplicación de esta jurisprudencia 
requiere también que el coheredero contra el que se ejercita la acción de 

desahucio posea en su mera condición de coheredero, porque si su posesión 
está amparada por un título que le autoriza a poseer en exclusiva un bien, 
aunque no se haya realizado la partición, no se encontrará en situación de 
precario ni podrá prosperar la acción de desahucio por precario. 

C) Partiendo de lo anterior, debemos concluir que, sin necesidad de entrar 
en si en el caso, por lo dicho, es eficaz la partición de los bienes realizados por 
el causante, lo que no se plantea en el recurso, la sentencia recurrida no se 
ajusta a la doctrina de la sala. Ello porque estima la acción por desahucio a pesar 
de que la demandada posee las fincas litigiosas en virtud de un «acuerdo de 

colaboración en la explotación agraria familiar» suscrito el 19 de noviembre de 
1992 al amparo de lo previsto en la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del Estatuto 
de la explotación familiar agraria y de los agricultores jóvenes. 
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En dicho acuerdo intervinieron la demandada, como colaboradora, y sus 
padres como titulares de la explotación agraria. Por ello, con independencia de 
que hubiera bienes pertenecientes a la sociedad de gananciales, y con 
independencia de la condición de usufructuaria de la madre respecto de los 

bienes de la herencia de su marido, la madre codemandante no puede 
desconocer los derechos de posesión de la demandada, que nacen de un 
contrato que ella misma suscribió junto con su esposo. 

En dicho contrato, de conformidad con lo previsto en la citada Ley 

49/1981, de 24 de diciembre (que incluye como elementos de la explotación los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y los edificios, incluida la vivienda), los 
padres de la demandada se comprometieron a que participara directa y 
personalmente en los trabajos de explotación y se incorporara a la misma en 

calidad de colaboradora a todos los efectos previstos en la ley, algunos de cuyos 
artículos se transcribían en el acuerdo. En virtud del acuerdo, la ahora 
demandada asumía la dirección y gestión de la explotación, se comprometía a 
desarrollar esas competencias, se le reconocía un derecho a participar en el 

resultado económico, se establecía un régimen para las inversiones y las 
consecuencias del no mantenimiento del acuerdo, bien por decisión de los 
titulares de la explotación bien por abandono de la explotación por el colaborador  
[…] 

En el caso, por tanto, la posesión y explotación por la demandada de las 
fincas que integraban la explotación familiar se funda en el acuerdo suscrito por 
sus padres en cuanto titulares de la explotación y no consta que se haya 
procedido a resolver el acuerdo por ninguna de las partes y a liquidar las 

relaciones conforme a lo convenido». Se estima el recurso de casación. 
 

9.- SENTENCIA 182/2021, DE 30 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 267/2018 
Ponente Excma. Sra. D.ª M.ª Ángeles Parra Lucán 

Votación y fallo: 23/03/2021 
 

Materia: Propiedad horizontal. Prescripción de la acción de reclamación 
de las cuotas por gastos generales del art. 9.1.e) LPH. Artículo 1966.3.ª CC. 

Plazo de cinco años. 

 «En el caso, la demandante, aunque no empleara el término interrupción 

de la prescripción, puso de manifiesto la existencia de actos de reclamación de 
las cantidades debidas, explicó que en todas las juntas se reclamaron a la parte 
demandada las cuotas dejadas de abonar, y aportó comunicaciones y 
reclamaciones efectuadas a la demandada (doc. 5 y docs. 15 a 20 de la 

demanda). En el mismo sentido, en su escrito de oposición al recurso de 
apelación de la demandada, la demandante hizo valer nuevamente que, en cada 
una de las juntas de propietarios celebradas, la Comunidad demandante había 
procedido a reclamar a la demandada las cuotas dejadas de abonar, que la 

demandada era perfecta conocedora de la deuda reclamada por los burofaxes 
enviados y por los pleitos mantenidos entre las partes, además de haber asistido 
a las reuniones periódicas de la junta de propietarios. Es decir, la Comunidad 
planteó que no hubo abandono alguno de la reclamación de las cuotas 
impagadas. 

Por su parte, en la contestación a la demanda la demandada, además de 
cuestionar la corrección del cálculo de las cuotas (lo que quedó zanjado en el 
procedimiento que dio lugar a la suspensión de estas actuaciones) y la aplicación 
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del plazo de prescripción de cinco años, negó que hubiera habido interrupción 
de la prescripción porque, según dijo, no hubo ningún intento de acuerdo por la 
parte acreedora. 

Con arreglo a la doctrina y la jurisprudencia la interrupción del plazo de 

prescripción mediante una reclamación extrajudicial de la deuda no requiere 
especial formalidad y es cuestión de prueba la existencia de la reclamación, su 
fecha y la recepción del requerimiento (sentencias 142/2020, de 2 de marzo, 
74/2019, de 5 de febrero, y 97/2015, de 24 de febrero, 972/2011, de 10 de enero, 

y 877/2005, de 2 de noviembre, entre otras). 
En el presente caso, con anterioridad a la presentación de la solicitud de 

monitorio, consta la recepción por la demandada el 16 de enero de 2015 del 
burofax por el que se le reclaman todas las cantidades adeudadas, y a esta fecha 

debemos estar […] 
De acuerdo con lo anterior, aceptando que el plazo de prescripción es de 

cinco años no puede atenderse la petición de la demandada de condenarla a 
pagar solo las cuotas impagadas en los cinco años anteriores a la demanda, sino 

que procede condenarle a pagar todas las cuotas impagadas en los cinco años 
anteriores al burofax de 16 de enero de 2015, más las devengadas desde 
entonces y hasta su pago, de acuerdo con lo solicitado en la demanda. Así 
resulta de la interpretación y aplicación de la doctrina de esta sala de la 

prescripción invocada por la demandada, pero atendiendo a las alegaciones 
acreditadas de la demandante acerca del mantenimiento vivo de la reclamación, 
con apoyo en los documentos aportados y no impugnados por la demandada». 
Se estima el recurso de casación. 
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